
AN O XVII. Madrid 28 de Marzo de 1907.NÚM. 12

fl Jarado MédieofarmaGéatieo
: Mención de honor en la Expo- 
i Bidón Farmacéutica nacional de 
: 1882; medalla de oro en la Mine

ra nacional de 1883.

REVI5STA SEMANAL

DI NKIIi. ï lUUlU
Diploma de honor y medalla de j 
oro en la Exposición internado- i 
nal des árís cí Métiers, de Bru- s 

selas, 1906.

(ECO IMPARCIAL DE LA CIENCIA Y DE LOS INTERESES PROFESIONALES)
ÔR6ÂN0 fflCUl Di US ÀS0C1ÂCIÛNIS llÉDMRMACÉDTlCiS DE LOS DISTRITOS DE ALIAGA, RUAR, ÏALDERROBRES (TERDEl)

DE LA ACADEMIA M0LINE8A (GUADALAJARA)
Y DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PROPAGANDA PARA LA INCINERACION CADAVÉRICA

DIRECTOR FUNDADOR T

D. LADISLAO VALDIVIESO T PRIETO + $
El Jurado se encargara gratuitamente de activar los expedientes guber- 

■ativos y todo género de reclamaciones médico-farmacéuticas en los cen
tros oficiales. . j-

Dará su narecer en las consultas que de legislación vigente le dirijan, 
siempre qiie proceda su concurso, para las aclaraciones que se estimen le
gítimamente necesarias.

Purdicará, siguiendo un riguroso tumo de fechas, los remitidos que en
víen los Buscriptores, en consonancia con nuestro programa y los intere
ses científicos y profesionales que defendemos.

También dará cabida á cuantos casos clínicos notables se nos partici
pen, para enseñanza particular y engrandedmiento general de la dencia 
patria.

Es partidario de la asociación voluntarla, confederando los distritos, en 
cuyos presidentes se delegará la representación provincial ó regional, la 
que, á su vez, delegará en los de la provincia, para la constitución de la 
ásodadón general española de las clases médicas.

DIRECTOR PROPIETARIO Y FUNDADOR

: D. Dio A. VALDIVIESO T PRIETO
FWWWVWWWWWWW

Precios V condiciones de suscripción. Madrid, un mes, nns peseta. Pro
vincias, semestre, 5,50 id ; año, lO id.; Extranjero y Ultramar, semes * 
tre, 18 id., oro; año, 80 Id. Las suscripciones, por medio de corresponsa
les; en provincias y extranjero, 6,18 y 84 pesetas respectivamente. Los 
pagos adelauPidos. Provincias, por libranzas de la Prensa ó sobres mo
nederos, y Extranjero y Ultramar, por letra de fácil cobro y certificada su 
remisión.—Se considera suseriptor á todo el que, aunque no renueve la 
suscripción, no avifO su baja y siga recibiendo los números, asi como á 
cuantos se le remitan y no los devuelvan á su procedeucla, avisando su 
devolución por tarjeta postal ó carta.

1.08 anuncios según los precios que publicamos en esta Revista, Inclu
so 0,10 por el timbre de cada uno y envío de comprobantes, y conven
cionales si so piden otras dimensiones, y su pago es jmr trimestres antici 
pados. Sólo se anuncian productos definiidos y de eficacia comprobada.

El Jürado MéDico-VARMACÉnTico se publicará en Madrid cuatro veces 
al mes, los días 7,14, 81 y 88.

Redacción y Administración: Valverde, 48 y 50, principal.

SUMARIO

Sección profesional: La exacción ilegal de certificados fa
cultativos, como arbitrio del Montepío.—La semana, 
por Gil Blas.—Sección cientifica: Bálsamos: Observacio
nes acerca de sus constituyentes, en relación con su em
pleo como antisépticos uretrales, por Rich Weiss.—Lft 
distribución del fósforo en los alimentos, por Codina 
Castell vi.—Individualización alimenticia, por el Doctor 
D. Antonio Muñoz Ruiz de Pasanís.—Un remitido ve
nido del Cielo..., por Un titular del antiguo régimen.— 
Los infundios del órgano: El renacimiento, por Marce- 
liano Rivera.—Homenaje al Dr. Sádaba. — Sección biblio
gráfica.—Noticias.

Sección profesional.

 la mión ilegal di c.?.'' ;: '’ ’ ■-'‘■‘'■i,
como arbitrio del Montepío.

La Real orden-circular de 29 de Septiembre 
de 1903, dirigida á los Gobernadores civiles, 
que no ha sido derogada, dispone «que no pue
de exigirse el arbitrio del sello de los Colegios 
oficiales de Médicos, ( n las certificaciones fa
cultativas que se expidan, declarando válidas 
éstas, para todos los efectos administrativos y 
judiciales, aunque carezcan del expresado re
quisito».

Contra esta Real orden-circular, en Octubre 
del mismo año, la Junta directiva del Colegio 
provincial de Médicos de Madrid, elevó al Mi

nistro de la Gobernación una instancia, deman
dando que se derogara la expresada disposi
ción gubernativa, pretensión que fué desesti
mada.

No obstante, las Juntas directivas de los 
Colegios provinciales de Médicos, persistieron 
en dicha exacción ilegal, motivando reclama
ciones de particulares y también de profeso
res, que determinaron, en definitiva, que sede- 
jara de aplicar el timbre en las certificaciones 
fiicultativas, en casi todas las provincias, salvo 
algunas excepciones, pues aún hay Juntas di
rectivas de Colegios provinciales, que acuerdan 
«reiterar, á todos los señores colegiados, el en
carecido ruego del uso del sello colegial en las 
certificaciones, para así atender mejor al sos
tenimiento del Colegio», acuerdo tomado por 
el de Almería, en la Junta general, celebrada 
el día 7 de Febrero de 1907, cuya acta se pu
blica en el Boletín del mismo mes, del repetido 
Colegio de Médicos.

Este ruego encarecido, de este Colegio, igual
mente que lo hacen algunos otros, implica que 
la imposición del timbre se ha hecho imposible, 
que legal y efectivamente está anulada; y, en 
estas circunstancias, la Junta de Gobierno y Pa
tronato de los Médicos titulares, según el He
raldo, del 13 de los corrientes, publica la noti
cia de que la Comisión nombrada por dicha 
Junta «encargada de gestionar la venta de los 
impresos para certificaciones facultativas, en 
las expendedurías de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, ha recibido noticias de que 
dicho asunto será resuelto con urgencia por el
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Consejo de Administración de la citada Com
pañía».

Tan absurda nos parece la información, que, 
desde luego, la juzgamos un infundio de ese 
oficioso órgano; esos impresos de certificacio
nes, para su venta en las expendedurías taba
caleras, encarpetados con el papel sellado, y 
como si sA uso hubiera de ser obligatorio á 
todo el profesorado, cuya gran mayoría no 
desempeña titulares, y que, por consiguiente, 
no pertenece al Montepío, como tampoco todos 
los titulares, pues abundan los que en él no se 
han inscripto, es de hecho incomprensible, 
por ilegal, injusto y de irrealizable práctica.

Con mejor derecho y con más fundamentos 
legales, se pretendió conceder á los Colegios 
médicos, el uso de los timbres de certificacio
nes; pues, el carácter obligatorio de la cole
giación, á todo el profesorado en ejercicio, 
daba un carácter general, á este acuerdo, para 
arbitrar ingresos, á los que todos debían de 
contribuir, de igual manera que habían de ser 
sus beneficios comunes á todos.

Pero en el presente caso, intentar que todo 
el profesorado use de esos impresos, cuyo pro
ducto ha de ingresar en la caja de un Monte
pío, exclusivo de una minoría, es toda una 
aberración intelectual de cerebros desequili
brados, y lo es tanto más, por cuanto, igual
mente que los timbres de los Colegios, esa 
clase de certificados, entrañan una exacción 
ilegal, atentatoria á nuestras leyes nacionales 
y económicas.

El Órgano de la InfundiópotiSy al publicar la 
información relativa á este asunto, afirma el 
día 13 que será resuelto con urgencia; de suponer 
es que, las gestiones á que se refiere, sean de 
días anteriores, de primeros de este mes, que 
está ya terminando; la condición de urgencia, 
no se ha cumplido, como tampoco se verifi
cará la venta de los impresos de certificacio
nes en las expendedurías de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos.

Y en el caso, que juzgamos imposible, de 
que la Junta de Patronato de Médicos titula
res, recabara ese arbitrio ilegal y anómalo, los 
Colegios provinciales de Médicos, deben re
clamar la primacía del uso de sus timbres, pi
diendo la revocación de la citada Real orden 
de 29 de Septiembre de 1903.

Ante lo peor, lo malo es lo más bueno.

LA SEMANA

Hasta el día en que escribo estas cuartillas, no ten
go información alguna de nuevas catástrofes, por 
efecto de fenómenos atmosféricos y seísmicos; no obs
tante, San Francisco de California, el día 20, ha su
frido una terrible inundación, por haberse roto los 

diques de Marysville, sufriendo destrozos importan
tes, é ignorándose si hubo víctimas.

En España, Centro, Levante y Mediodía, hay cre
ciente inquietud por la falta de lluvias; sequía que 
amaga la cosecha, que empieza ya á agostarse.

Tanto el suceso de San Francisco, como este estado 
de falta de riego de los campos, son debidos á causa 
humana, por falta de previsión y negligencia inexcu
sable de los Gobiernos y autoridades.

/** *
En esta crónica, tengo la satisfacción de registrar 

la noticia de dos grandes inventos, que parece ser 
han conseguido dos españoles.

Don Matías Bassera, modesto empleado de Telégra
fos, ante el Director general del ramo, en la tarde del 
día 20, hizo las pruebas de telegrafía sin hilos, con 
aparatos sintetizados, resolviendo el difícil problema 
que hasta el día preocupaba al mundo científico, para 
hacer viable el invento de Marconi y utilizable en la 
práctica.

En vista del resultado de estas pruebas, el Minis
tro de Marina, reconociendo la extraordinaria impor 
tancia de este invento, aplicado á la defensa de nues
tras costas con torpedos especiales, ha comisionado al 
inventor, disponiendo se le faciliten todos los elemen
tos de que disponga el arsenal de Cartagena, para ha
cer pruebas, que se espera serán de transcendental 
importancia.

Antes de verificarse dichas pruebas en Cartagena, 
se anuncia que se harán otras, solemnes y públicas, 
en el local de las Escuelas de Aguirre.

El Ejército y la Armada, por otra parte, publica 
la noticia de que D. Fermín Tellechea, ha practicado 
pruebas y ensayos, de un aparato de su invención, que 
resuelve el también gran problema de los globos diri
gibles y, que, en vista de tales resultados, van à em
pezar en gran escala nuevas pruebas, con fondos de 
particulares, ya que el Gobierno no ha prestado pro
tección alguna al autor que, á juzgar por los hechos, 
ha resuelto el problema de la navegación aérea.

Celebraré que se confirmen estas dos buenas no
ticias, como dos triunfos de la Ciencia patria, que se
rán envidiados por las naciones más poderosas.

*
4« *

DEcho, de París, del 17, publica la siguiente in
formación, relativa á la epidemia variolosa que sufre 
la gran metrópoli:

«En tanto que la Administración sanitaria persiste 
en desmentir que una epidemia de viruela negra 
amenaza á París, varios casos nuevos se han señalado 
simultáneamente. Hanse proscripto enérgicas medi
das para contener el contagio. Esas medidas tienen el 
defecto de rodearse de un misterio alarmante para la 
población, á quien no conviene enloquecer, pero sí 
informarla útilmente. El público tiene derecho á sa
ber si corre ó no verdadero peligro.. Parece que éste 
no existe, por ahora, y que ningún pretexto fundado 
justifica las reservas de la Administración.

>Sin embargo, la Prefectura del Sena y varios ser
vicios municipales, han tomado medidas preventivas. 
Ayer, al mediodía, se vacunó todo el personal de los 
ministerios de Gobernación y Justicia. Mañana, lu
nes, se vacunará el personal del Ministerio de Es
tado.

»La Administración, que se ha creído en el deber
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atención de los Ministros sobre la nece
sidad de ordenar tales medidas, debería también dejar 
de sustraerse al deber de informar exactamente á la 
.población, sobre el estado sanitario de la capital y pro
veer al público de todos los medios útiles para evitar, 
en lo que cabe, el contagio>.

1^ Londres, transmiten el día 20 la noticia de que 
tía Central News publica un telegrama de Odessa, di
ciendo que ha estallado una epidemia de viruela v 
que mueren el 85 por 100 de los enfermos. Los ex”- 
tranjeros se hacen vacunar. Reina gran pánico por la 
enfermedad, j á consecuencia de haberse agotado la 
provisión de vacuna>.

Como buen contraste á esta información, me con
gratulo hacer constar que, en nuestra llamada Ciudad 
de la Muerte, no se ha registrado ni una defunción 
por viruela, durante el mes de Febrero.

* * *

-^juntamiento de Madrid ha desistido de inter
poner el recurso contencioso administrativo contra la 
Real orden de Gobernación de 28 de Noviembre úl
timo, que declaró ilegal el arbitrio municipal im
puesto sobre las casas que carecen de ciertas obras de 
saneamiento.

a.demás de adolecer de un vicio de 
nu idad, en su origen, resultaba igualmente anulado, 
en su finalidad higiénica, por cuanto, el hecho de 

la continuación de las casas insa- 
notorio riesgo de la salud pública.

El saneamiento debe imponerse como reforma nece
saria de interés general, j el procedimiento más ex
pedito, es señalar un plazo, para que los dueños verifi
quen en sus casas las obras que á dicho fin conduzcan, 
anunciando que, pasado dicho término, las obras se 
realizarán por los obreros del Municipio, á carffo de 
‘08 propietarios de la finca.

Sólo así, en plazo breve, puede ser un hecho que 
s viviendas tengan las debidas condiciones hig-ié 

nicas. °
Gil Blas.

Sección científica

Observaciones acerca de sus constituyentes, en rela
ción con su empleo como antisépticos uretrales.

PoK Rich Wkiss, Ph. D. F. C. S.

Los bálsamos pertenecen á la clase de productos ex- 
Jetorios de plantas oleo-resinas, que exudan normal- 

algunos casos, anormalmente, como 
soltado de enfermedad, en el metabolismo de la 

productos, contienen aceites esenciales, 
' o resínico, en solución ó en forma de emulsión, j, 

por esta causa, su consistencia puede ser delgada ó 
•acosa, j, en la majo ría de los casos, poseen un olor 

g^erte característico. Tanto las resinas, como los bál- 
expuestos á importantes cambios de oxi 

^^ción, no tan sólo en la planta misma, sino también 
variación de color, 

sídad j composición, j, por esta causa, las investi

gaciones para el estudio de estos productos, van acom
pañadas de dificultades. Los métodos físicos, usuales 
para e examen, comprenden la determinación del áci
do, del éter oxigenado y de la saponificación, al paso 
que también se tienen en cuenta, la solubilidad, el 
punto de fusión, peso específico y el estado higróóié-

Desde lus tiempos antiguos, las oleo-resinas y cier
tos aceites esenciales, se han empleado, universalmen
te, como antisépticos uretrales, en el tratamiento in
terno de la gonorrea. Su acción es principalmente 
ocal. Después de la administración de los llamados 

bálsamos, aparecen ácidos resinosos en la orina, los 
cuales pueden precipitarse con la adición de algunas 
gotas de ácido hidroclórico.

También se sabe, gracias á la obra de Schmiede- 
be^'g, en 1879, que la ingestión de tipos de los gru
pos de alcanfor j bálsamo, va acompañada de ácidos 
glicurónicos apareados que se descubren en la orina. 
Estos ácidos, sin embargo, representan una pequeña 
parte, j, sus derivados, son terpinoles, formados de 
terpenos, por la oxidación ó hidratación. Otra parte 
está representada por la formación de fenoles, los cua
les, como la resorcina, tienen la propiedad de ejercer 
una acción reductora. De igual manera, él santaloj, 
constitujente principal del aceite de sándalo, no es, 
en la mayor parte, excretado en la orina, como tal. 
Del doble anillo del santalol, probablemente, un ani
llo, queda separado, apareciendo en la orina un deri
vado de un simple terpinol (/. e. un ácido carbónico 
de terpinol apareado). No es, al parecer, probable que 
la acción de los ácidos glicurónicos, sea material, ha
biendo convenido la mayoría de especialistas en que 
los ácidos resínicos, en la orina, son los verdaderos 
principios activos, aunque no se ha aducido aún prue
ba a^lguoa para tai aseveración. Las experiencias ve
rificadas por V’ieth, demuestran que es muy probable 
que, el efecto antigonorreico, es causado por los áci
dos resínicos y los demás productos en que los bálsa
mos se convierten, especialmente el fenol y las subs
tancias alcohólicas terpenas. El grupo bálsamo, consi
derado terapéuticamente, incluye las variedades de 
copaiba, aceite de sándalo, extractos de cubel^as, kawa 
y piche, aceites de cedro, de enebro, trementina, bu- 
chú y mático. De éstos, con la sola excepción del 
aceite de sándalo, el copaiba es ciertamente el más 
eficaz, y si no fuese por los desagradables efectos sub
siguientes á su empleo (dolor de cabeza, erupciones 
cutáneas), no hubiese sido desalojado tanto por el aceite 
de sándalo. Los efectos secundarios, jueg-an un im
portante papel en el empleo de los bálsamos, Jo cual 
se sabe, por las experiencias efectuadas por Vieth, 
quien ha demostrado que los efectos depeuden direc
tamente de la composición de las medicinas, estando 
indicada su naturaleza como sigue:

Resiaas.
Alcohol

Terpenos. „ Ácidos
Terpina. resínicos.

Aceite de terebinto.......
Idem de sándalo verde..

100
6

>
94

>
Idem de sándalo (Anci

llas)......................... 35 65 »
Idem de cedro............... 80 20
Idem de enebro............. 90 10
Idem de cubebas........... 65 10
Copaiba (Maracaibo).... 65 > 40Idem ^Pará).................... 65 30
Bálsamo de gurjum.... 70 » .5

25, 
5
& , 

25.
Se ha descubierto que. los terpenos producen.la ma

yor irritación renal y gástrica; siguen los alcoholes
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terpenos y, por último, los ácidos resínicos y resmas. 
Los ácidos resínicos, son los únicos purgantes. Las 
resinas parece ser el único grupo exento, enteramen
te, de efectos secundarios. La propiedad para produ
cir erupciones cutáneas, no parece conformar con la 
agrupación de arriba, puesto que en el copaiba, Vieth 
y Ehrmann, hallaron que, mientras el aceite esencial 
y el ácido resínico poseían el poder de causar erup
ciones, el aceite provocaba dolor renal; al mismo tiem
po aparecía que, el ácido resínico, sólo poseía propie
dades purgantes. Las erupciones de la piel, se obser
varon con mucha menos frecuencia, después del em
pleo de aceite de sándalo, que del copaiba. No obstan
te este hecho, el aceite de sándajo, dista mucho de 
ser un remedio ideal, porque afecta el apetito y causa 
lumbago. .

Sin profundizar la materia, diremos que, el origen 
de esta irritación, se atribuye al grupo fenólico, ha
biéndose demostrado, terapéuticamente, que, por el 
procedimiento llamado «estering>, pierden sus pro
piedades irritantes, sin menoscabar su valor terapéu
tico. Un ejemplo bien conocido de estos compuestos 
esei salol, en el cual, las propiedades irritantes del 
fenol, substancia que á este respecto es análoga á los 
alcoholes terpenos de los bálsamos, son mitigadas. 
Recientemente, se ha aplicado este proceso a los bál
samos. En el caso del copaiba, los ácidos resínicos son 
los únicos utilizables, para este objeto, y, en combi 
nación con el ácido benzoico, rinden la resina copaiba- 
benzoil-neutra, que es menos irritante al canal gas 
tro-intestinal, aunque, de cuando en cuando, produce 
erupciones de la piel. Este proceso se ha aplicado 
igualmente al aceite de sándalo, combinando e san 
talol, con el ácido salicílico, y, este salicilato de sán
dalo, se ha dado á conocer, recientemente, bajo el 
nombre de santil. Este éter salicílico de santalol, no 
es irritante de la membrana mucosa bucal ni de la 
mucosa gástrica; carece de gusto, se retiene, no causa 
dolor renal ..No podemos conjeturar cuál será ei alcan
ce de estas observaciones, con respecto á otros basa
mos uretrales antisépticos.—(Extractado de The Che
mist and Druggist.)

LA DISTRIBUCIÚN DEL FÓSFORO
EN LOS ALIMENTOS 

El Dr. Ballaud (Acad, de Med. de Paris, ses. de 
los días 18 J 26 Dic. IGOG): La dosificación del fós
foro en las cenizas de los alimentos suministra datos 
absolutamente insuficientes. Para obtener todo el fós
foro existente en estado de compuestos orgánicos y en 
estado de fosfatos, es indispensable operar directa
mente la destrucción de las materias orgánicas par
tiendo del producto natural; la mezcla de ácido sul
fúrico y de ácido nítrico empleado con este objeto 
da excelentes resultados. He aquí un resumen de las 
dosificaciones efectuadas:

1.® Los productos fosforados de los trigos comer
ciales representados en anhídrido fosfórico oscilan en
tre 0,65 y 1,11 por 100. Estas diferencias, excepto 
para Australia, donde la cantidad de fósforo es sensi
blemente menor, se observan en los trigos de las di
ferentes regiones del globo. En las avenas se encuen
tran, poco más ó menos, las mismas proporciones; en 
el maíz, cebada, centeno y alforjón el máximum se

acerca á 0,80. Esta cifra no se obtiene más que en el 
arroz en bruto, puesto que separado de todas sus im- 
jurezas baja á 0,25.

2 .^^ El fósforo está desigualmente repartido en los 
diversos productos de la molienda; hay menos en las 
harinas de primera que en los de la última parte; el 
máximum se encuentra en las semillas y en los sal
vados. Por consecuencia, existe una estrecha relación 
entre la cantidad de blutaje de una harina y su con
tenido en fósforo; en las harinas de las primeras mar
cas del comercio, con las que se prepara 
París, los productos fosforados apenas se elevan á 0,20 
por 100, cuando alcanzan el doble en las harinas des
tinadas al pan de munición.

3 .^ Las oscilaciones fosfóricas en las legumbres 
verdes, en la forma con que se emplean culinaria
mente, son mucho más acusadas que en los cereales. 
En las zanahorias, coles, nabos y cebollas, se encuen
tran unos 0,10 de anhídrido fosfórico; en las puntas 
de espárrago, escarola, coliflor, lechuga y puerros, el 
máximum alcanza 0,18; en las batatas y las patatas, 
0,29, y en las trufas, 0,50. Entre las legumbres secas, 
los altramuces y los guisantes dan de 0,61 
judías y las lentejas dan hasta 1,35, y las habas, 1,45.

4 ."' En las frutas ordinarias, como las cerezas 
frescas, grosella, naranja, peras, manzanas y uvas, el 
fósforo representado en anhídrido fosfórico con gran 
frecuencia, está por debajo de 0,10. En las castañas 
hay un poco más; en los higos secos, dátiles y bana
nas, alcanza 0,30, y en las almendras y nueces se
cas, 0,90.

5,’ En las carnes de buey, ternera, carnero, y en 
las aves no se encuentra más allá de 0,45, que es la 
cifra media suministrada por las conservas de carne 
de buey en uso en el ejército. En las carnes de os 
pescados es más elevada, y llega á 0,60; en los boque 
rones fritos enteros alcanza 1,90, y sin cabezas ni es
pinas baja á 1,54. En los caracoles, ostras y 
la proporción está comprendida entre 0,26 y 0,35.

6 .* En los quesos es donde se encuentran mayores 
reservas de fósforo; el máximum, 1,81, se encuentra 
en el G-ruyére, y después siguen; el Holanÿ, con 
1,62; el Post-Salat y el Cantal, con 1,28; el Camen- 
ber y el Pont-l’Evéque, con 1,10, y el Brie, con 0,/»- 

7 .* En los granos de café tostado alcanza 0,4U, v 
en los posos deÍa infusión de café queda 0,28. En los 
cacaos hay tres veces más fósforo que en los catés; e 
máximum, 1,30, se encuentra en los de Madagascar 
El chocolate con leche, preparado en las condicione 
ordinarias, da el 0,62 por 100 del líquido.

8 .'^ El fósforo está desigualmente repartido en lo» 
diversos órganos de los mamíferos; hay más en e ce 
rebro que en los riño'nes, y más en éstos que ©n el ü ■ 
gado En un huevo de gallina ordinario, el tóstor 
está representado por 0,26, del cual sólo corresponoe 
0,015 á la clara; tratando la yema por el éter, se pu 
de extraer un poco más de la mitad de los pro uc 
fosforados. Las materias grasas del trigo, extraídas p 
el éter, contienen hasta 0,32 de anhídrido fosfórico, J 
las de la avena, 0,20. Esta última cifra se encuentr 
también en los extractos etéreos de las carnes y 
quesos. En la manteca de Ysigny se encuentra , 
en el aceite'de hígado de bacalao 0,05 y en la ma 
teca de cerdo sin sal 0,02.

CoDINA CASTELtri.

(Eeü. de Med. y Cir. j^rdcts.)
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INDIVIDUALIZACION ALIMENTICIA

La adaptación de la naturaleza y dosis de los ali
mentos, á cada sujeto, constituye lo que se entiende 
por individualización alimenticia, cosa, no ya impor
tante, sino del todo indispensable, así como es indis
pensable, también, para los fines de la terapéutica, in
dividualizar la especie morbosa y el medicamento, 
como igualmente, en derecho penal, individualizar la 
pena, es decir, definirla y aplicarla, no sólo con rela
ción á la intensidad del delito, sino á la mayor ó me
nor garantía que el delincuente inspire á la sociedad, 
bajo el punto de vista de la reincidencia.

En todas las ciencias de aplicación, debe atenderse, 
y creo que se atiende, á particularizar todos los he
chos que caen dentro de su esfera de acción, pues, de 
otro modo, no tendrían realidad posible. Precisamente 
por esto, toda ciencia está más adelantada, cuanto 
mejor define y diferencia, todos los casos particulares 
que comprende.

La individualización de todos los seres, hechos ó fe
nómenos, descansa en el principio de que, la desigual
dad, es la nota característica en la creación, realizan
do el principio de belleza de la variedad, dentro de la 
unidad.

La igualdad supone la conformidad de un ser, he
cho ó fenómeno, en esencia y accidentes, con otro ser, 
hecho ó fenómeno; y, no es posible, de ningún modo, 
encontrar dos seres, fenómenos ó hechos, que no ten
gan alguna diferencia substancial ó accidental.

La diferenciación substancial, sirve de base para la 
clasificación de las especies; y, la accidental, de nor
ma para la clasificación de los individuos de cada una.

No hay igualdad, pero hay semejanza.
Dos seres, hechos ó fenómenos, son semejantes, 

cuando convienen en la esencia y no en todos sus ac
cidentes.

En las ciencias prácticas, como la Medicina, se ne
cesita, para su acertado ejercicio, además del conoci 
miento teórico, una aptitud especial, para saber dis
tinguir, hasta en sus menores detalles, todo lo que se 
refiere á la enfermedad, desenvolviéndose en el enfer-

P®*" *^0 será mejor clínico el que más co
nocimientos teóricos tenga, sino aquel que sepa esta
blecer mejor las modalidades morbosas, ó, lo que es lo 
mismo, marcar las diferencias de una misma enfer
medad, con relación á varios individuos; en una pala
bra, individualizar el estado morboso.

Para marcar la semejanza ó desemejanza, se nece
sita talento de diferenciación ó analítico, que es dis
tinto al talento de generalización.

El entendimiento se mide por la extensión ó campo 
Que abarca. Cuando el campo es muy extenso, se 
llama genio. Ahora bien; la extensión no se refiere 
únicamente á formular una ley ó un principio, sino 
también á la individualización.
j. ^ara mí, no es sólo genio el que inventa un proce
dimiento; lo es también aquel que, al aplicarlo, obtie
ne resultados casi inconcebibles.

Es decir, tan grande como Avenbrugen, descubrien
do la percusión, y Laënnec la auscultación, me parece 
Huchart, aplicándolas para el conocimiento y diferen
ciación de todas las lesiones cardíacas y pulmonares.

La única diferencia consiste en que, Huchard, se 
ha manifestado como genio de intensidad y, Aven- 
bruger y Laënnec, en extensión,

Tan grande como el que señala el procedimiento 
para descubrir el organismo de un ser microbiológico, 
es aquel que, aplicándolo, llega à conocerlo en su 
esencia y en todos sus detalles, y señala nuevas orien
taciones á la ciencia.

El genio en extensión, ve las cosas en conjunto, y, 
el que lo es en intensidad, en detalle.

De aquí que, el genio extensivo, viva en las alturas 
de la metafísica y de la especulación, y por eso se le 
admira; y, el genio intensivo, en las realidades de la 
vida, y por eso se le utiliza.

Se ha dicho que, el genio, es una larga paciencia, 
y esto, que no es verdad, en lo que se refiere al genio 
de generalización, lo es muy grande, en cuanto al ge
nio de diferenciación y de detalle.

El hombre que es genio en extensión, se nutre de 
la inspiración que viene de lo alto, y por eso en alto 
vive; cuandoydesciende al terreno del detalle, se achi
ca, y, por lo general, no sirve; en cambio, el que es 
genio de intensidad, cuando sube á las alturas, puede 
desvanecerse y morir.

El genio de diferenciación y de detalle, conquista 
la verdad, por laboriosa indagación, y, el genio de ge
neralización, por revelación casi espontánea.

Para conocer la ciencia, en sus detalles, se necesita 
más de un día, más de un año, más de un siglo, qui
zás todos los siglos; para conocerla en sus fundamen
tos, tal vez un instante: basta sólo que un ligero estí
mulo, ponga en acción la energía potencial del genio.

Newton no necesitó más que la caída de la manzana 
sobre su frente, para sorprender el secreto de la gra
vitación universal; y las aplicaciones de esa ley, á la 
práctica, son todavía muy incompletas, y quién sabe 
si lo serán siempre.

Volviendo à nuestro tema sobre la alimentación, 
diremos que, para prescribir la cantidad y calidad de 
de alimentos, no basta sólo tener en cuenta ciertos • 
puntos de vista generales, como peso, edad, género de 
trabajo, etc., sino las condiciones especiales del sujeto.

Para ello se necesita, si hemos de conseguir que la 
alimentación vigorice á un individuo, á una familia, 
á un pueblo y hasta á una raza, que no sea el indivi
duo mismo quien establezca su régimen alimenticio, 
sino un médico, y no de aquellos que se dedican á la 
investigación patológica y á establecer semejanzas y 
diferencias en lo morboso, sino aquel que dirige todas 
sus facultades anímicas á conocer los individuos, en lo 
que de común y diferencial tengan en lo hígido ó fisio
lógico.

Se necesita, pues, de médicos exclusivamente higie
nistas, que no los hay, con lo cual pierde la Ciencia 
mucho y la Humanidad más, porque ellos serían los 
encargados de formular, con mayor conocimiento de 
causa, los cánones de una buena alimentación y de 
aplicarlos. (De la obra Alimentación y su influencia 
en la degeneración de la raza latina.)

Dtt. Antonio Muñoz Rüiz de Pasanís.

UN REMITIDO VENIDO DEL CIELO
Ya compuesto este número, antes de hacer el ajus

te, una excelsa providencia anónima, nos depara la 
gran satisfacción de tener un número del Boletín de 
la Asociación de Médicos Titulares, con cujo cole
ga no hemos podido establecer el cambio, 6 pesar de
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enviarle nuestra modesta, pero honrada y noble Re
vista, y de expresar en sus columnas, distintas veces, 
su deseo de establecerlo, puesto que, <lo cortés>, aún 
es más obligado en el enemigo, que esto quiere signi
ficar el popular adagio de que «no quita lo valiente».

Este valioso ejemplar, valioso por lo no visto por 
nosotros, y, también valioso por su texto, cual debe 
serlo el de todos los números, como ja demostraremos 
en el nuestro próximo, viene en muj buena compa
ñía, adjuntando una carta particular é íntima, escrita 
á vuela pluma, pero con toques tan magistrales, que 
desde luego nos decidimos á publicarla íntegra, como 
elocuente documento de este período de caciquismo 
baldomeriano, en que sucumbe la clase médico-farma
céutica. He aquí tan notable epístola:

«Como veo que El Jurado no tiene cambio con el 
Boletín de la Asociación de Médicos Titulares, y 
como este papelucho, á pesar de costar muchos miles 
de pesetas al año (j bastaría para dirigirlo un pica
pedrero que ganara 3, en vez de las 7.500 pesetas del 
ala que se chupa el actual titular de pega) (l), no nos 
sirve à los titulares de nada, como no sea de sableo, 
en lo sucesivo remitiré á usted el número que recibo, 
para que pueda usted estar enterado de las cosas edi
ficantes que en el mismo tienen cabida: aislamientos, 
expulsiones, ukases á los Municipios, para que á los 
titulares interinos no paguen más que el 50 por 100, 
timándoles un 50 por 100 de su trabajo, como si no va
liera igual que el de los efectivos; pero, claro, como á 
nosotros no nos descuentan, que á los interinos los 
parta un rajo (2). Esto enseña dos cosas: el valor con
vencional del compañerismo, j el valor que tienen los 
medios para conseguir el fin, por injustos é innobles 
que sean. El sellito de tres pesetas de las certificacio
nes, para que contribujamos al Montepío con los 
cuartos ajenos (exacción, además de ilegal, inmoral) j 
otra porción de zarandajas semejantes, como, por ejem
plo, el que Almarza cobre.el sueldo de Presidente de 
la Asociación y la titular de Haro conjuntamente, y 
que, en cambio, el sustituto que le hace el servicio de 
Haro, cobre los honorarios que devenga por la sustitu
ción de la Asociación, como puede usted ver en el si
guiente cuadro:
Estado adicional, incluido ya entre los gastos diversos, de 

los habidos por el Sr. Almarza, en viajes, dietas, etc.—
(Boletín del 10 de Marzo, pág. il.)

Febrero.—Estancia de 12 días en Madrid, ¿ 10 pe
setas................................................................. 120

Idem.—Viaje de ida y vuelta en 2.®’..................... 85
Abril.—Un billete kilométrico, expedido el 13 de 

este mes................................................ 349
Idem.—Estancia de 16 días en Madrid, Vallado- 

lid y Salamanca................................................. 150
Mayo.—Estancia de 10 días en Madrid.................. 100
Id(^.—Estancia de 17 días en Madrid. ............. 170
Julio.—Estancia de 22 días en Madrid....... ......... 220
Septiembre.—Estancia de 4 días en Barcelona... 40
Idem.—Un billete kilométrico de 4.400 kilóme

tros, expedido el 7 del mismo mes............... 309,76
Ocí«6re.—Estancia de 14 días en Madrid...........  140
Idem.—Gratificación ó sueldo de la titular, co

brado por el encargado de sustituir al Sr. Al
marza en sus ausencias................................. 327,55

Idem.—Subvención por los 10 meses transcurri
dos por la dirección del Boletín.................... 3.333,33

Total.......................................... 6.844,63

(1) Son 10.000, según el Boletín de la Bevista de Medi
cina y Cirugía prácticas.

(2) O, por lo menos, no cobrar la mitad de la dotación 
en beneficio de un Montepío al que no pertenecen y al 
que tal vez no lleguen á inscribirse.

Conque ¿qué tal le parece la combina á Cfil Blas 
6 k I. Recalcando'? El sueldo del Boletín, al bolsillo; 
el de la titular, al bolsillo; el sustituto, por cuenta de 
los primos que hacen el caldo gordo de nuestro in
comparable Cherubini. Y la Asamblea de delegados 
aprobando como unos muertos esas transgresiones al 
sentido ético del supertitular ése, j pagándole dos 
sueldos para que, cuando concurra á un banquete, 
como ocurrió con el que le dieron á San Martín, car
gue á los pobres rurales (que no pueden con tantas 
cuotas j gravámenes) 55 pesetas.

Porsuafánde hacerse visible en todas partes, á 
costa de las espaldas de los pobres rurales (que hace
mos de acémilas), más parece un commis voyageur 
que un presidente de Asociación.

Un titular del antiguo régimen.»

-------------——------------

LOS INFUNDIOS DEL ÓRGANO

EL RENACIMIENTO
A él va, sin duda, j de un tirón, la clase módica ti

tular española, si es cierta la acertadísima organiza
ción de sus huestes, presentada al público por el He
raldo de Madrid. Hasta ahora, no he visto que nin
guno de los caudillos que van desfilando por el popu
lar diario, deje de ornarse con relevantes méritos, que 
acreditan, en el Cuerpo Médico titular especiales ap
titudes, para la selección de sus hombres. De esto 
pueden enorgullecerse todos los profesores rurales 
que no den importancia al dicho del Conde de Segur, 
de que «muchos son los que leen j escriben acerca de 
la Historia, pero muj pocos los que leen y escriben 
Historia».

Ese corolario viene como anillo al dedo al caso 
acaecido aquí, con motivo de la renovación presiden
cial de este distrito. El Heraldo de Madrid, al ha
cer á sus lectores la presentación del nuevo Presiden
te, Dr. Sahagún, mi antiguo amigo, dice que «re
cientemente apuntó una disidencia entre los titulares 
del partido de Piedrahita, que supo vencer con talen
to y habilidad, pues logró acallar la disidencia, reor
ganizando el distrito, que desde entonces le aclamó 
su presidente, j representante, por lo tanto, de esta 
Junta».

Muj bonitos todos esos moños, si no fueran posti
zos. Porque la verdad no es esa. La verdad es que no 
hubo disidencia, sino absoluta conformidad, en que, 
naturalmente, por ser absoluta, entró también el doc
tor Sahagún. Lo que ocurrió fué, que los presuntos 
disidentes, nosotros, los individuos de la Junta, dimi
sionarios é instados insistentemente, para que siguié
ramos en nuestros puestos, ó, al menos, en la Asocia
ción, nos negamos á lo primero y accedimos á lo 
segundo, con tal de que se acordara que, si pasado 
un año, no hubiera logrado ventajas onciales el Ouer- 
f)o, todos los asociados del partido nos separaríamos de 
a Asociación general. Es preciso, pues, en justicia, 

restar á los éxitos del Dr. Sahagún, la moraleja que 
contiene este acuerdo, que, ahora que lo reparo, en
traña en verdad una disidencia, pero es con relación 
á nuestros generalísimos. Porque he de añadir que 
nuestra proposición fué aprobada por unanimidad, 
no tomada en consideración, como se dice en el acta
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que publicó la prensa profesional, j que tenía el mé
rito de la presciencia, porque en ella se consigna que 
la firman todos menos el Sr. Rivera, cosa que adivi
naron sus redactores, ja que á nad:e había jo parti
cipado mi intención de negar mi firma. Aunque su
pusieran aquéllos—muj bien supuesto—que, sien
do JO hombre formal, no rae prestaría á suscribir un 
documento que no era espejo de la verdad, mientras 
JO no lo dijera, nadie tenía el derecho de asegurarlo, 
aunque le asistiera el de s\iponerlo. Pero tampoco 
hubo adivinación. Vieron el acta conclusa, notaron 
la ausencia de mi firma, j, luego, en la copia, di
jeron que la firmaban todos, menos jo. Mas, entonces, 
ja no era copia del acta, porque ésta no podía decir 
ai yo la suscribiría ó dejaría de suscribirla.

De modo que, he ahí á qué queda reducida la reor
ganización de este distrito, si por reorganización ha 
de entenderse el acatamiento ciego de lo creado j que 
bajan de crear las Juntas Central j de Patronato. 
Los titulares de Piedrahita, si, como jo creo, son 
hombres de honor, dentro de pocos meses dejarAn de 
pertenecer—los que pertenecen, que no son todos—á 
la Asociación general. Porque, soñar con que, en ese 
hempo, ni en otro mucho más largo, ha de obtener la 
Clase su inamoyilidad, la aceptación municipal de las 
anheladas dotaciones, el pago de los servicios forenses, 
el respeto á las iniciativas de los Inspectores sanita
rios j demás de nuestros empeños, es soñar con cotu- 
as en el golfo. Los Ajuntamientos que quieren, con

tinúan nombrando, con entera libertad, á sus Médicos, 
J destitujéndolos, cuando les viene en gana; cosas de 
9.06 puede estar persuadido todo el que no cierre los 
OJOS á la luz de la realidad. Esto no admite duda de 
“JPgún género, j dificulta, en alto grado, esa disci
plina que se pide, j que no es posible, sin previa j hu
millante hipoteca de la propia personalidad, operación 
» que por fortuna muchos no se prestan.

Marceliano Rivera.
I’iedrahita, 7 de Marzo de 1907.

homenaje al dr. sádaba
La Comisión nombrada por el Colegio de Farma- 

^éuticos de Madrid para rendir un homenaje al Doc- 
Sádaba, ha dirigido á todos sus comprofesores la 

Circular siguiente:
*Lstimado compañero: Debe la Clase farmacéutica 

^ectuoso recuerdo á la memoria del eximio maestro 
& Sádaba, sabio Catedrático que consa- 
Br su vida al estudio j á la propagación de la ciencia 
ceJ 6^ sitial de la cátedra, j que acertó, mer
lo t talento, á su laboriosidad j á su pericia en 
en Hu gabinete j de laboratorio, á consignar 

doctrina muj copiosa, observaciones reco- 
as con amplia j serena j juiciosa labor de muchos 

el «y .91^® supo mautener con el major entusiasmo 
espíritu científico de la humanitaria profesión 

nuestra.
la cátedra, que Sádaba enalteció con el cariño 

augusta misión docente, encon- 
numerosos discípulos llano el camino para 

con^f^^ • éxito la investigación científica j para 
^P’’®®dizaje en la Farmacia práctica, 

ejercerse la profe- 
eoino la ciencia impone j la lej exige; j en el 

libro por él escrito perdurará la pureza de la doctri
na, el espíritu crítico, tan admirable por lo atinado j 
juicioso, j la obra su ja, fruto de asiduo trabajo y de 
no bien apreciados desvelos que absorbieron la vida 
de su ilustre autor, llenará página gloriosa en la his
toria de la Farmacia.

Debérnosle, nues, sentido homenaje que recuerde 
nuestra gratitud al maestro insigne j que muestre su 
nombre á nuestros sucesores con el valor positivo que 
se concede en justicia á los que, como el Dr. Sádaba, 
legaron á la Clase farmacéutica en la cátedra, en el 
laboratorio j en el libro, inolvidables enseñanzas; j 
con tan nobilísimo propósito, el Ilustre Colegio’ de 
Farmacéuticos de Madrid acude á usted en demanda 
de su concurso para rendir testimonio de admiración j 
de afectuoso agradecimiento á la memoria del Dr. Sá
daba, esculpiendo su busto para ponerle en el labora
torio que él dirigió en la Facultad de Farmacia de 
Madrid durante tantos años.

A tal efecto, esperamos que usted contribuja con 
la cantidad que le parezca para este fin, j en su día, 
la Comisión que suscribe dará detallada cuenta de la 
inversión de los fondos que recaude.

Nos suscribimos de usted, afectísimos seguros servi
dores, q. b. s. ra. — Fduarlo Blanco j Raso —Macario 
Blas j Manada. — Florencio Estébanez Herrero.— 
Francisco Marín j Sancho.—Epifanio Murúa j Ló- 
pez.—Julián Pérez Honrado.—José M. Rejmundoj 
Arrojo.—Víctor Sánchez Delgado.—Manuel Alva
rez Ude, Secretario.

Advertencias.—1.® La suscripción voluntaria que 
á tal efecto se abre entre la Clase farmacéutica, que
dará cerrada el 30 de Junio de este año.

2 .® Las cantidades suscriptas pueden enviarse 
personalmente, ó por conducto de los jefes de colecti
vidades, Subdelegados, Presidentes de Colegios, de 
Juntas de Gobierno j Patronato provinciales, etc., al 
Tesorero de este Colegio, D. Macario Blas j Manada, 
calle del Pez, números l j 3, acompañándole la rela
ción nominal de los donantes.

3 .®' Puede enviarse lo recaudado en libranzas del 
Giro Mutuo ó de la Prensa, en letras de fácil cobro ó 
sobre monedero.

Madrid, 10 de Febrero de 1907. >

Sección bibliográfica.
Patología clínica de la corteza cerebral.—Estruc

tura, funciones j síntomas. Causas, lesiones j cur
so. Diagnóstico, pronóstico j tratamiento. Lecciones 
clínicas del curso de 1905 1906, por el Dr. D. Ri
cardo Rojo Villanova, Catedrático de Patología j 
Clínica médicas, por oposición, en la Facultad de 
Medicina de Zaragoza.—Zaragoza. —Tip.de E. Ca- 
sañal, etc.; 1906.—Volumen en 8.® de 470 páginas. 

Este pequeño volumen, verdadero manual, contiene 
las lecciones del primer curso de Patología j Clínica 
médicas, del sistema nervioso, explicadas en el pasado 
curso académico por este ilustrado j fecundo publi
cista j Catedrático de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zarag-oza.

Aunque compendio, á juzgar por su volumen, el 
libro es, por su doctrina, obra de fondo, un completo 
tratado del estudio que le epigrafía, expuesto en estilo 
docente, sencillo j metódico, j con extensión bastante 
para comprender el avance último, los conocimientos
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modernísimos, histológico-clínicos, de esta materia, 
sobre la que, ciertamente, escasean los trabajos cientí
ficos de condiciones didácticas.

Y esto constado, el mejor elogio que merece esta 
obra, es la relación de sus lecciones, sin entrar en 
otros detalles, para no incurrir en la torpe redundan
cia de testimoniar, impertinentemente, sobre la com
petencia é ilustración de un autor que tiene su firma 
contrastada en el registro de la vanguardia de la bi
bliografía médica. He aquí, ahora, los títulos de sus 
capítulos:

I. La neurona clínica.—lí. Anatomía é histología 
de las circunvoluciones cerebrales.— III. Las funcio
nes de la corteza cerebral.—La sensibilidad, sus tras
tornos y su investigación.—IV. La motilidad. Sus 
trastornos j su investigación.—V. La sensorialidad. 
— Sus trastornos y su investigación. — Sensorialidad

—VI. Sensorialidad auditiva.—Sensorialidad 
olfativa.—Sensorialidad gustativa.—VIL La memo
ria.—Sus perturbaciones y su investigación.—Me
moria visual.—VIH. Memoria auditiva.—Memoria 
olfativa.—Memorarla gustativa.—Memoria verbal.— 
Memoria intelpctual.—Sus trastornos y su investiga
ción.—-IX. La atención,—Sus trastornos y su inves
tigación.—X. La objetivación.—La voluntad.—La 
afinidad psíquica—El juicio.— El razonamiento.— 
La imaginación.—Sus trastornos y so investigación. 
—XL La afectividad.—La emoción.—La personali
dad.—El carácter.—Sus trastornos y su investiga
ción.— XII. El lenguaje Sus trastornos y su 
investigación.—XIII. El modo de andar.—Sus tras
tornos y su investigación.—XIV. Causas de las en
fermedades de la corteza cerebral.—Herencia.—Edu
cación, etc.—XV. Lesiones de las enfermedades de 
la corteza cerebral. — Lesiones internas. — Técnica 
histológica.—Lesiones externas.—Técnica antropoló
gica.—XVI. Marcha, diagnóstico y pronóstico de las 
enfermedades de la corteza cerebral.—XVII. Tera
péutica de las enfermedades de la corteza cerebral.— 
Profilaxis.—Manera de evitarlas. — XVIII. Trata
miento de las enfermedades de la corteza cerebral.— 
Modo de curarlas: 1.® El tratamiento higiénico.— 
XIX. 2 ° El tratamiento farmacológico.—XX. 3.° El 
tratamiento opoterápico. 4.° El tratamiento hidroterá- 
pico.—Hidroterapia física, química y biológica.— 
XXL 5.“ El tratamiento eléctrico.—Faradización.— 
Galvanización.—Franklinización.—’Watevillación.— 
XXII. D'Arsonvalización. — Sismoterapiaí—Imano- 
terapia.—Metaloterapia.—Fototerapia.—XXIII. 6.° 
Psicoterapia.—Aislamiento. — Hipnotismo.—Suges
tión.—Distracción.- XXIV. Educación y reeduca
ción._XXV. 7.° El tratamiento quirúrgico en las 
enfermedades de la corteza cerebral.—Indice por ca
pítulos.

Las condiciones editoriales, son buenas y correctas.

NOTICIAS

segundo lugar del anterior quinquenio, siendo menor del 
máximo en 7 y mayor del mínimo en 89; la segunda co
rresponde al tercer lugar de igual período, con diferencia 
de menos 8 y más 4, en arabos conceptos.

Las Casas de Socorro municipales, en igual septenario, 
han prestado 1.733 servicios facultativos y entregado en 
medicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 2.636 dona
tivos. _______

El XXXVI Congreso Alemán de Cirugía, se celebrará 
del 3 al 6 de Abril, en Berlín, y los temas oficiales son los 
siguientes.

I. Cirugía del corazón y del pericardio.—Ponente, Pro
fesor Rehn, de Francfort.

II. Tratamiento operatorio de las enfermedades del pul
món.—Ponente, Profesor Friedrich.

III. Extirpación de la próstata. —Ponente, Profesor 
Kiiramell.

IV. Frachiras del fémur, en particular de los tercios su
perior é inferior.—Ponentes, Profesores Bardenheuer y 
Koning.

El 111 Congreso de la Sociedad Alemana de los rayos 
Rœntgen, se reunirá en Berlín, el día 3 de Abril próximo, 
presidido por el Dr. Albers-Schonberg. Se discutirá el te
ma Influencia de los rayos Rœngten, en el diagnóstico y tra
tamiento de las fracturas de los huesos. Ponentes, los Doc
tores Oberst é Immelman.

El día 20 se reunió la Junta directiva de la Asociación 
de la Prensa Médica Española, y, entre otros acuerdos, se 
tomó el de reclamar de la Asociación general de la Prensa, 
contra la exclusión que ha hecho de algunos directores y 
redactores Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios, fun
dada en una errónea interpretación de la reforma regla
mentaria última, de cuya reclamación se ha encargado la 
Presidencia; y también se acordó convocar á una Asam
blea general de la Asociación, á la entrada del otoño a 
cuyo fin se propuso el estudio y redacción de un cuestio
nario, para ser sometido á la deliberación de la citada 
Asamblea, trabajo que acordó la Junta hiciera el Presi
dente, Dr.D. Angel Larra y Cerezo.

En la reunión primera que se celebre, es seguro que se 
fijará la fecha de la propuesta Asamblea, y quedará dis
cutido y aprobado el citado cuestionario, de verdadera 
transcendencia para los intereses profesionales.

La prensa de París ha dado la noticia de que M. Osins, 
ha nombrado legatario universal de todos sus bienes, va
luados en 46 millones de francos, al Instituto Pasteur, y á 
fin de que este Centro amplíe y haga más intensivas sus 
humanitarias investigaciones.

Telegrafían de New-York que el archimillonario RoC' 
kefeller, ha terminado su testamento, el cual dicen qn® 
asombrará al mundo; deja 250 millones de francos par» 
obras de caridad, además de multitud de otras mandas 
filantrópicas.

El total de donativos y legados, hechos por Rockefeller, 
á diferentes ciudades de los Estados Unidos, se elevará a 
la enorme suma de 1.250 millones de francos.

Recomendamos á nuestros compañeros que lean ® 
anuncio de la reputada fabricación de Productos farnid' 
céuticos de D. Antonio Serra, de Reus.

Véase el anuncio de los productos P. Justel en la s®® 
ción correspondiente. ____

Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés Martín
de Sen Jarler. 6.—Teléfono núm. 1221.

Se nos ha remitido la siguiente publicación: Higiene (le 
la tnesa, por D. José García del Moral, Director fundador 
de Lectura Popular de Higiene, etc.

Agradecemos la atención de tan ilustre y fecundo pu
blicista. _____

En el septenario del 7 al 13, se han inhumado 378 adul
tos y párvulos y 26 fetos: la primera cifra corresponde al
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